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ASUNTO: AUTO EMPLAZA DEMANDADO  

 
  De conformidad con la solicitud impetrada por el apoderado judicial de 

LUISA ENELIA VARGAS RAMOS, el cual manifiesta que desconoce el lugar donde debe 

ser notificado RAMON EUCLIDES IBARRA RUEDA, toda vez, que la empresa de 

mensajería 4-72, emitió certificación de devolución del citatorio enviado al lugar 

establecido en el acápite de notificación como lugar de domicilio del demandado 

mencionado. 

 

  En consecuencia, de lo anterior, este despacho ORDENA EMPLAZAR a 

RAMON EUCLIDES IBARRA RUEDA, para lo cual se dispone, que con los requisitos 

previstos por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el decreto 

806 de 2020 se publique una vez elaborado, el edicto respectivo en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, tal como lo indica la norma precitada, transcurridos 15 días se les 

designará curador Ad – Litem, para la continuación del proceso. 

 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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